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AcuERDo No 0 5
"Por medio del cual se adopta del Manual de Contratación de SERVICIOS POSTALES

NACIONALES S.A'"

LA JUNTA DIRECTIVA DE SERVICIOS POSTALES, NACIONALES S.A.

En uso de sus facultades legales y estatutarias en especiál las contempladas en el

artículo trigésimo cuarto, numeral 60 de los estatutos sociales, y

GONSIDERANDO:

Que SERVICIOS POSTALES'NACIONALES S.A., es una sociedad pública, vinculada al ,

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, creada bajo la forma de

sociedad anónima. La sociedad tiene autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal.

Su organización, funcionamiento y en general el régimen jurídico de los actos,.contratos,
servidores y las relaciones.con terceros es el previsto para las Empresas Industriales y

Comerciales del Estado conforme a lo establecido en el parág¡afo 10 del artículo 38 de la

Ley 489 de 1998, las cuales de acuérdo con los artículos 85, 86, y 93 de la Ley 489 de

1998, desarrollan sus actividades conforme a las reglas de derecho privado con las

excepciones que consagre específicamente la Ley.

Que de conformidad con numeral 60 Artículo Trigésinio Cuarto de los estatutos sociales,
Corresponde a la Junta Directiva Adoptar el Manual de Contratación de la Compañía.

Que mediante Acuerdo N" OOOOOOI del 1 enero de 2008, La Junia Directiva de Servictos
Postales Nacionales S.A, adoptó el Manual de Contratación de la sociedad

Que mediante Acuerdo No 0000003 del 26 de enero de 2012, L'a Junta Directiva de

Servicios Postales Naclonales S.A adoptó el nuevo Manual de Contratación de la sociedad.

Que la Junta Directiva en sesión ordinaria efectuada el Z Oe agosto de 20,19 aprobó por

unanimidad la adopción del nuevo Manual de ContrataciOn de Servicios Postales

Nacionales S.A.

Por las consideraciones expuestas,

. AGUERDA:

ARTíSUL9 pRlMERo: Adoptar el siguiente Manual de Contratación de SERVlcloS
POSTALES NACIONALES S.A.:
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CAPíTULO I

DISPOSICIONES GEN ERATES

OBJETIVO

El presente Monuol contiene los principios, normos y procedimientos que regulon lo
, controtoción de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., en odelonte lo Empreso.

NATURATEZA JURíDICA
\-

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. es uno Sociedod PÚblico creodo bojo lo
formo de sociedod onónimo, vinculodo ol Ministerio de los Tecnologíos de lo
Informoción y los Comunlcociones; coh outonomío odministrotivo, potrimoniol y
presupuestol, cuyo objeto sociol se desorrollo en un entorno de olto competencio
empresoriol

nÉc¡nneN APUcABIE

El régirnen jurídico de sus octos y controtos es el previsto poro los Empresos
Industrioles y Comercioles del Estodo conforme o lo estoblecido en el porógrofo lo

del ortículo 38 de lo Ley 489 de.l998', ol tenor de los ortículos 85, 8ó, Y 93 de dicho
ley, desorrollo sus octividodes conforme o los reglos de derecho privodo.

Los controtos qug celebre lo empreso se rigen por el derecho privodo y en concreto
pgr los procedimientos que se estoblezcon en el presente monuol, osí como por los

disposiciones especioles que seon qplicobles por lo noturolezo de lo octividod de
lo Empreso.

Ánnsrro DE APucActóN Y AtcANcE

Se regirón por este Monuol los controtos que celebre lo Empreso en desorrollo de
su objeto sociol y en colidod de controtonte, con excepción de los que debon
someterse o disposiciones legoles especioles, toles como los controtos,de trobojo,
de servicios públicos domiciliorios, oquellos en que lo Empreso debo odherirse o los

términos del proveedor, oquellos en que lo Empreso octúe como controtisto, los de
olionzos o osociociones empresorioles y los controtos comercioles.

lguolmente, no horón porte de este monuof, los controtos de empréstifo, los
contrstos de coloboroción empresoriol, los controtos de cuentos en porticipoción,
uniones temporoles, demós formos osociotivos y oquellos necesorios poro cumplir

1 pRnRGRAFO lo. Las sociedades públicas y las sociedades de economía mixta en las que el Estado posea

el noventa por ciento (90%) o más_ de su capital social, sé someten al régimen previsto para las empresas
industriales y comerciales del Estado
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lo obligocion de prestocion del Servicio Postol Universol, los cuoles se regirón por los
normos civilés, comercioles, osí como por los disposiciones odicionoles que se
regulen por el procedimiento del sistemo de gestión de colidod de lo empreso.

PRINCIPIOS DE tA CONTRATACIóN

Lo octividod controctuol odelontodo se sujetoró o los principios de lo Función
Administrotivo y de lo Gestión Fiscol y en porliculor por los siguientes:

Tronsporencio: Lo controtoción debe reolizorse con bose en los procesos de
selección regulodos en este Monuol, bojo reglos cloros, necesorios poro lo
escogencio objetivo , y gozando de publicidod oportuno y efectivo.

Seleceión obielivo: .Es objetivo lo selección en lo cuol lo escogencio se hoce ol
ofrecimiento mós fovoroble o lo empreso y o los fines que ello busco, sin tener en
consideroción foctores de ofecto o de interés y, en generol, cuolquier close de
motivoción subjetivo.

Ofrecimiento mós fovoroble es oquel que, teniendo en cuento los foctores de
escogencio, toles como cumplimiento, experiencio, orgonizoción, equipos, plozo,
precio y lo ponderoción preciso, detollodo y concreto de los mismos, contenido en
los pliegos de condiciones o términos de referencio o en el onólisis previo o lo
suscripción del controto, si se troto de controtoción directo, resulto ser el mós
ventojoso poro lo empreso, sin que lo fovorobilidod lo constituyon foctores
diferentes o los contenidos en dichos documentos.

Ploneoción: Lo controtoción se odelontoró con lo onteloción suficiente, con
indicoción de los'requisitos necesorios poro lo mismo. Por lo onterior se elobororó
el Plon Anuol de Adquisiciones PAA.

Publicldod: SPN puplicoró lo informoción de monero completo, oportuno y veroz
de todos sus procesos de controtoción, en los términos previstos en el presente
Monuol.

Responsobilldod: Los personos que intervengon en lo ploneoción, trómite,
celebroción, ejecución, terminoción y liquidoción de un controfo, deberón
proteger los derechos de lo empreso, del controtisto y de tercerqs personos que
puedon verse ofectodos con el mismo. Dichos personos deberón responder por sus

octuociones y omisiones ontijurídicos. Los controtistos gorontizorón lo colidod de los

trobojos, obros bienes o servicios controtodos y responderónpor ello, osí como por
el contenido ofertodo en su propuesto.

Bueno fe: Los octuociones en lo controtoción deberón ceñirse o lo leoltod
controctuol, informoción y coloboroción, lo cuol se presumiró en todos los gestiones
de lo empreso y de quienes controten con lo mismo.

Economío: Los normos consignodos en este Monuol se interpretorón y oplicorón de
monero que los trómites regulodos se surton conforme estó previsto, sin
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dilociones ni retordos injustificodos; Los recursos destinodos poro lo confrotoción
deben ser odministrodos con ousteridod en medios, tiempo y gostos.

REGISTRO DE PROVEEDORES

Lo Empreso contoró con uno bose de dotos de proveedores. Este sistemo seró lo
bose poro los solicitudes de cotizoción que se reolicen, lo eloboroción de estudios
de mercodo y el onólisis del sector. lguolmente podró considerorse poro los

procesos de controtoción directo y urgencio inminente.

Lo Dirección de lnformótico y Tecnologío diseñoró uno plotoformo que reolice los

inscripciones en el registro, octuolizociones y colificociones de los proveedores, en
rozón de su cumplimiento y copocidodes.

El registro permoneceró obierto y los interesodos podrón solicitor su inclusión, de
conformidod con los documentos y demós informoción que determine lo
Secretorío Generol.

El registro no conferiró derecho o ser controtodo por porte de lo empreso. En

cuolquier momento lo empreso podró prescindir del mismo, pues solo constituye
referencio y bose poro sus controtociones.

INFORMACIóN SOBRE DESEMPEÑO DEt PROVEEDOR. LO bOSE dE dOtOS dE
proveedores gontendró lo informoción relotivo o los productos, obros y servicios
que estó en copocidod de proveer, su experiencio, informoción finonciero,
tributorio y comerciol, se respetoró lo reservo legol en lo informoción suministrodo.

Tombién se reportoró lo informoción relotivo o.los incumplimientos en que hubiere
incurrido el proveedor en lo ejecución de controtos celebrodos o ejecutodós con
lo Empreso. Lo onterior, sin perjuicio del reporte que debe hocerse o lo Cómoro de
Comercio en el RUP y RUES.

INFÓRMACIÓN DE tA BASE DE DATOS DE PROVEEDORES SOBRE ANTECEDENTES DE

EJECUCIóN.- Seró responsobilidod de los supervisores reolizor los evoluociones de
desempeño de los proveedores o trovés del Slstemo de Gestión de Colidod, de
conformidod con los normos internos que regulen lo moterio, y registror lo firmezo
de lo decisión, entendiéndose por tol, entre otros, el octo de recibo o los ocuerdos
uno vez suscritos, o el envío de lo cuento de cobro, según el coso, lo informoción
relotivo o los incumplimientos en que oquellos hoyon incurrido en lo celebroción o
ejecución de controtos celebrodos con lo Empreso y que hoyon dodo lugor o lo
oplicoción de lo clóusulo penol, o o cuolquier meconismo de orreglo directo ol que
se ocudo poro compensor su monto, indicondo 'fecho, couso y noturolezo del
evento de incumplimiento y lo sonción impuesto o los términos del ocuerdo según
el coso.

Cuondo se controte uno interventorío, seró obligoción del interventor reolizor lo
evoluoción y remitirlo ol óreo que odministro lo bose de dotos. El supervisor del
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controto de interventorío vigiloró el cumplimiento de esto obligoción por porte del
interventor.

INHABITIDADES, INCOMPATIBII.IDADES Y CONFTICTOS DE INTERÉS

No podrón porticipor en procedimientos de selección ni celebror controtos con lo
Empreso, los personos noturoles o jurídicos que se encuentren incursos en olguno
de los cousoles de inhobilidod o incompotibilidod señolodos en lo Constitución
Político y lo ley, en porticulor los indicodos en el ortículo 8o de lo Ley 80 de 1993
modificqdo por lo Ley I 47 4 de 2011, entre otros de creoción constitucionol o legol
y los que surgieren con posterioridod por virtud de otros leyes. Tompoco quienes se
encuentrein incursos en conflictos de interés.

Confllctos de lnlerés: Los odministrodores, representontes legoles, osesores,
estructurodores, consultores, evoluodores, supervisores e interventores, y en
generol, todo trobojodor, o controtisto, o cuolquier persono que preste sus seryicios
o lo Empreso, deberón obstenerse de porticipor por sí o por interpuesto persono,
en interés personol o de terceros, en octividodes de controtoción de lo empreso
que impliquen conflicto de interés, o estén dentro de los cousoles de inhobilidod e
incompotibilidodes señolodos 'en lo ley. Cuondo el interés generol propio de lo
función público entre en conflicto con el interés porticulor y directo del servidor
público o controtisto, éste deberó declororse impedido.

En ningún coso podró reolizorse controtos que impliquen uso de informoción
privilegiodo, octo de competencio o conflicto de interés, ni celebrorse con
personos que seon cónyuges, compoñeros permonentes o porientes hosto el
cuorto grodo de consonguinidod, segundo de ofinidod o primero civil de
cuolquiero de los odministrodores de lo Empreso.

Si ol proveedor o controtisto le sobreviniere olguno de los inhobilidodes de que troto
el presente, deberó renuncior o los derechos surgidos de su porticipoción en
cuolquier proceso de selección o ceder el controto, si yo se ho celebrodo, ol
proveedor que éxpresomente outorice lo Empreso. El ocultomiento de
inhobilidodes o impedimentos que seon detectodos por lo Empreso, generorón lo
terminoción del controto sin el reconocimiento de perjuicios, osí como los

consecuencios penoles, disciplinorios y fiscoles señolodos en lo ley.

COMPETENCIA

Lo competencio poro iontrotor en nombre y representoción de lo Empreso rodico
en su Presidente, sin perjuicio de ciue puedo delegor totol o porciolmente lo
focultod o los trobojodores del nivel gerenciol o directivo coR sujeción o los

porómetros señolodos en los Estotutos o por lo Junto Directivo. Dicho delegoción
seró revocoble en cuolquier tiempo, y no se podró delegor lo focultod delegodo.

El presidente, en cuolquier momento podró revisor los octos expedidos por los

delegotorios. Los delegotorios deberón rendir informes en el momento en que seon

requeridos por el Presidente, sobre el ejercicio de los funciones delegodos.
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COM|TÉ DE CONTRATAC¡óru Y COMPRAS

El Comité de Contro,toción y Compros de lo Empreso estoró conformodo de formo
peimonente por los siguientes trobojodores, quienes tendrón voz y voto:

l. Presidente de lo Empreso o su delegodo
2. Secretorio (o) Generol
3. Vicepresidentes (Soporte corporotivo, Comerciol, Servicio ol Cliente y

Operociones)
4. Jefe de lo Oficino Asesoro de Ploneoción
5. Jefe de lo Oficino Asesoro Jurídico o quien hogo sus veces.

El Director de controtoción y compros o quien hogo sus veces) octuoró como
secretorio. Al Comité podrón osistircon voz, pero sin voto el Jefe de Control Interno,
los Asesores y demós trobojodores que se considere necesorio su presencio.

FUNCIONES DET COAA¡TÉ DE CONTRATACIó¡¡ Y COMPRAS

I . Asesoror y emitir recomendociones ol Presidente y /o ol ordenodor del gosto,
respecto de los distintos osuntos que ocurron duronte todo lo etopo
precontroctuol, principolmente lo odopción de los pliegos definitivos, los
evoluociones o lo recomendoción de odjudicoción o cuondo se decloro

' desierto un proceso de selección.
2. Definir qué bienes o servicios o controtor, conformon el giro ordinorio de los

negocios.
3. Se llevorón ol Comité, los estudios previos, pliegos de condiciones, de todos

los procesos controctuoles en que seo Borte lo Empreso, cuyo monto seo
iguol o superior o seiscientos (ó00) sqlorios mínimos legoles mensuoles
vigentes -SMMLV.

4. Definir los criterios generoles o consideror poro lo eloboroción de los estudios
de mercodo y del sector poro lo controtoción de los bienes y servicios de lo
empreso.

5. El comité de controtoción y compros doró los lineomientos generoles poro
lo utilizoción de lo cousol de inminente.

REUNIONES Y OUóNUM

El Comité de Controtoción se reuniró cuondo seo convocodo por el Presidente o
por el Secretorio (o) Generol, o irovés del Director de Controtoción y Compros o
quien hogo sus veces.

Se constituiró quórum con
Comité.

lb porticipoción de lo menos cinco (5) miembros del

Todos los recomendociones se emitirón con el voto fovoroble de lo moyorío simple
de sus miembros presentes.

FUNCIONES DE tA SECRETARíA DEt COM|TÉ DE CONTRATACIóN
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o. Preporor el orden del dío;
b. Remitir lo convocotorio y citor o los miembros del Comité;
c. Citor ol óreo interesodo;
d. Preporor y orgonizor los octos;
e. Actuolizor y custodior el orchivo del Comité;
f. Verificor lo existencio de los documentos necesorios poro el estudio y onólisis del
coso en el Comité.

RESPONSABTES DE tA CONTRATACIóN

Dentro del proceso de controtoción, entendido éste desde su fose precontroctuol
y hosto lo liquidoción del controto, intervendrón los siguientes dependencios:

- Dependencios donde surge lo necesldod de conlrolor

El procedimiento sólo podró iniciorse por lo dependencio solicitonte, uno vez se
verifique lo existencio de recursos presupuestoles y dispongo de lo justificoción
técnico, jurídico y económico, que permito definir los elementos bósicos del
controto. Los dependenckrs donde surge lo necesidod de controtor serón los
encorgodos de incluir lo controfoción en el correspondiente Plon Anuol de
Adquisiciones y responsoble de eloboror y remitir ol óreo de controtoción o quien
hogo sus veces con lo debido ploneoción lo siguiente:

o. Los estudios y documentos previos, detollondo lo situoción fóctico que do
lugor o, uno u otro modolidod de selección.
b. Preporor todo lo documentoción hosto lo rodicoción en el óreo de
Controtoción o quien hogo sus veces.
c. Eloboror el estudio de riesgos del proceso y definir los gorontíos y los
meconismos de coberturo.
d. Eloboror los estudios y documentos técnicos requeridos, definiendo los
especificociones técnicos del bien o servicio o controtor.
e. Eloboror el onólisis del sector y estudio de mercodo de conformidod con
los porómetros que poro el efecto expido el comité de controtoción y
compros.
f. Apoyor en lo eloboroción de los ovisos, odendos y cuolquier tipo de
docu mentos precontroctuoles.
g. Eloboror, tromitor y gestionor lo solicitud de los certificodos de
disponibilidod CDP, poro su firmo y lo del Ordenodor de Gosto.
h. Incluir como especificociones complementorios los demós onólisis que se
requieron. - Lo dependencio solicitonte deberó incluir como
especificociones complementorios los demós onólisis que considere seon
necesorios poro controtor el bien, obro o servicio.

- Areq de Conlrotoclón o qulen hogo sus veces

El óreo de controtoción dependeró funcionolmente del Secretorio Generol
y fendró o su corgo odelontor todos los procesos de controtoción de lo
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empreso, osí como el ocompoñomiento y otención de lo ejecución de los

controtos.

A su vez el óreo de controtoción contoró con tres grupos responsobles de
los diferentes etopos de los procesos de selección, y ejecución de los

controtos o sober:

Grupo de estudios previos: Encorgodo de revisor los estudios previos remitido
por los dependencios requirentes y eloboror los pliegos de condiciones
respectivos, y en generol de lo verificoción de los requisitos precontroctuoles.
Grupo de evoluoción. Encorgodo de lo verificoción y evoluoción de los

ofertos presentodos en los diferentes procesos controctuoles y lo
presentoción y sustentoción onte el ordenodor del gosto del informe de
evoluoción respectivo y de los respueslos o los observociones que surjon
dentro del mismo.
Grupo de seguimiento o lo ejecución controctuol y liquidociones.
Encorgodo de ocompoñor jurídicomente en lo ejecución del controto,
conceptuor, odelontor lo exigibilidod de los gorontíos y los trómites
pertinentes de incumplimiento controctuol, osí como lo revisión de los

liquidociones controctuoles.

CAPíTULO II

ETAPA PRECONTRACTUAT

PLAN EACIóN CONTRACTUAT

Poro inicior un proceso de controtoción en cuolquiqr modolidod, deberón revisorse
cuidodosomente los ospectos que o continuoción se estoblecen.

- Determlnoción del objelo, olconce, lipologío conlrocluol y clóusulos

Con bose en lo necesidod respectivo se.deberó precisor el objeto y olconce de lo
controtoción, evoluor su foctibilidod, conveniencio y oportunidod y definir lo
tipologío controctuol o celebror.

- Plon Anuot de Adquislclones (PAA)

Es el instrumento de ploneoción controctuol de lo Empreso, medionte el cuol, se
ploneon y progromon los odquisiciones de lo empreso, definiendo bienes, obros y
servicios que pretendo odquirir duronte uno vigencio. Sin perjuicio de lo onterior el
Plon Anuol de Adquisiciones (PAA) es un documento de noturolezo informotivo y
los odquisiciones incluidos en el mismo pueden ser concelodos, revisodos o
modificodos. Esto informoción no represento compromiso u obligoción olguno por
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porte de lo Empreso ni lo compromete o odquirir los bienes, obros y serv¡cios en él
señolodos.

Los dependenc¡os ejecutoros designorón o lo persono encorgodo de lo
consolidoción del PAA. Lo Oficino Asesoro de Ploneoción, seró lo responsoble de
lo octuolizoción y publicoción en lo pógino web de lo empreso, de ocuerdo con
los necesidodes presentodos por los dependencios ejecutoros. El PAA se deberó
publicor en el SECOP y en lo pógino de lo Empreso o mós tordor el 3l de enero del
oño respectivo. .

- Estudios y documenlos prevlos

Los documentos y estudios previos son el soporte de los pliegos de condiciones y
del controto. Previo operturo del proceso de selección, o lo firmo del controto,
segÚn lo modolidod de selección que correspondo, se deberón eloboror los
estudios y documentos previos requeridos poro lo ejecución del controio.

Los estudios previos contendrón como mínimo los siguientes elementos:

Descripción de lo necesidod.
Antecedentes de lo controtoción.
Especifieociones del servicio o bien o controtor.
Objeto o controtor.
Autorizociones, permisos y licencios necesorios poro su ejecución.
Fundomento jurídico que soporto lo modolidod de selección.
Volor estimodo del controto.
Justificoción de los foctores de selección.
Plozo del controto.
Ahólisis de riesgos.
Anólisis del sector.
Gdrontíos.
Supervisión o lnterventorío.
Certificodo de disponibilidod presupuestol.
Formo de pogo.

- Poro el esludlo del seclor se podrón ullllzor los sigutenles vork¡bles:

Registros históricos propios de lo empreso y/o de otros entidodes.
Precios de revistos especiolizodos de los bienes y servicios que se requieren.
Los costos directos e indirectos del controto.

. Consulto de informoción vío WEB con empresos similores que cuenten con
informoción y onólisis de sectores económicos.
lnformoción contenido en el SIREM

Con el fin de determinor los condiciones del mercodo se podrón utilizor los

siguientes ospectos:

Cotizociones.
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Boses de dotos especiolizodos, revistos especiolizodor
Precios históricos de lo empreso y/o de otros empresos o entidodes.
Solicitud de cotizoción o trovés de SECOP ll

Poro determinor los riesgos osociodos o codo controtoción, podrón utilizorse los

lineomientos expedidos por Colombio Compro Eficiente. Se deberón identificor y

closificor los riesgos en codo uno de los procesos de controtoción, osí como su

evoluoción, colificoción, osignoción y trotomiento.

MODATIDADES DE SETECCIóN

Lo escogencio del controtisto se efectuoró bojo los siguientes modolidodes de
selección objetivo:

l. Invitoción Público
2. lnvitoción obreviodo
3. ControtociónDirecto
4. Acuerdo Morco de Precios, grondes superficies y demós instrumentos de

ogregoción de demondo implementodos por Colombio Compro Eficiente.
5. Controtos Morco poro lo Selección de uno Bolso de Proveedores.

MlnTlC
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AAODATIDAD APTICA

Invitoción público Procesos con cuontíq iguol o superior o 1000 SMMLV.

lnvitoción obreviodo o Adquisición de bienes que pertenezcon ol giro
. ordinorio de los negocios de lo empreso, sin

consideroción o su cuontío, definidos por el
comité de compros.

. Consultoríos
o Procesos cuyo cuontío seo superior o 100

SMMLV e inferior 1000 SMMLV
o Cuondo se hoyo declorodo desierto lo

invitoción Público.
Controtoción directo o Controtoción de Urgencio lnminente.

o Los procesos controcluoles cuyo monto seo
iguol o inferior o cien (100) solorios mínimos
mensuoles legoles vigentes;

. Los de ogencio comerciol;
o Los de recoudo y cuento coniente;
o Controtos o convenios interodministrotivos;
. Los de proveedor exclusivo en el mercodo;
o Prestoción de servicios profesionoles que se

celebren otendiendo los colidodes o
condiciones especioles del proveedor.
Ejecución de trobojos ortísticos que solo
puedo encomendorse o determinodos
personos noturoles.
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. Controtos de ompl¡oción, octuolizoción,
modificoción y servicios técnicos de soporte y
montenimiento de infroestructuro o softwore
yo instolodo;

o Controtos de compro, orrendomiento o
comodoto de inmuebles;

. Controtos de permuto de bienes muebles o
inmuebles.

. Desonollo de octividodes científicos y
tecnológicos.

Acuerdos morco.
Grondes superficies ylo
instrumentos de
ogregoción de
demondo.

Controtoción de bienes y servicios con corocterísticos
técnicos uniformes y de común utilizoción

tNvtTAclót¡ pÚgucl

Lo Empreso podró odelontor esto modolidod de selección poro los procesos con
cuontío iguol o superior o 1000 SMMLV.

o. Publicoción del borrodor de lo Inviloclón Público: Este seró publicodo en lo
pógino web y en Secop por un lopso de cinco (5) díos hóbiles.

b. Observociones ol bonodor de lo Invitqclón Público: Los interesodos podrón
presentor observociones ol confenido y olconce del borrodor de lo invitoción
público. Se responderó codo uno de los observociones presentodos, previomente
o lo expedición de lo invitoción público definitivo.

c. Respueslo o los observoclones: Se elobororó un documento que contengo los
observociones presentodos por los porticipontes y los respuestos o codo uno de
ellos, indicondo oquellos que son oceptodos y que generon lo modificoción, ojuste
o ocloroción de olguno de los ospectos contenidos en lo invitoción público.

d. Publlcoclón de lo Inviloción público definilivo: Resueltos todos los observociones
e inquietudes de los interesodos, se publicoró en lo pógino web lo Invitoción Público
definitivo por el término que considere prudente lo Empreso.

e. Recepción de Propueslos: El dío, horo y lugor fijodo en el cronogromo de lo
Invitoción se llevoró o cobo lo recepción de los propuestos. De lo mismo se

diligencioró uno plonillo y el Acto de Ciene, los cuoles serón publicodos en lo
pógino web y Secop.

f. Evoluoción de los Propueslos: En el cronogromo de lo Invitoción se f'rjoró el término
prudenciol poro efectuor lo evoluoción de los propuestos presentodos. Duronte

este lopso se reolizoró lo solicitud de ocloroción, precisión o subsonoción de
documentos de lo propuestcl o del proponente.

MinTIG 1t
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Lo evoluoción se reolizoró o trovés del Grupo evoluodor del óreo de Controtos o
quien hogo sus veces. El informe de evoluoción se publicoró en lo pógino web de
lo..empreso, duronte el término previsto en los pliegos de condiciones, el cuol en

todo coso no seró inferior o un (l)dío hóbil. Los proponenfes podrón presentor

observociones ol informe de evoluoción duronte el término definido en los pliegos

de condiciones.

g. Negocloción o Conformoción Dinómlco: Previo o lo odjudicoción se podró
odetontor uno etopo de negocioción con los oferentes hobilitodos, con el

propósito de obtener ventojos económicos o competitivos poro lo Empreso, lo cuol
se llevoró o cobo cgn posterioridod o lo reolizoción de lo evoluoción técnico,
jurídico, finonciero y económico de los ofertos y hosto ontes de lo recomendoción
y odjudicoción.

h. Recoméndoción y Adfudicoclón: Vencido lo etopo onterior y dentro del término
fijodo en el cronogromo de lo Invitoción, el Comité Evoluodor medionte
documento escrito recomendoró lo odjudicoción del proceso ol mejor oferente o

lo declorotorio de desierto.

El ordenodor del gosto podró obstenerse de ocoger lo recomendoción efectuodo
por el comité evoluodor, coso en el cuol dejoró por escrito los rozones de orden
jurídico, finonciero, económico o técnico en los cuoles fundomento su decisión.

Lo odjudicoción se comunicoró por escrito ol proponente fovorecido. Tonto el

documento de odjudicoción como el de declorotorio de desierto, se publicorón
en lo pógino web de lo Empreso y en el Secop l. En otención ol régimen jurídico de
los octos y controtos de lo empreso, contro dichos decisiones, no procederó
recurso ni reconsideroción olguno.

¡. Suscripción del Conlrolo: El Adjudicotorio y lo Empreso o trovés del óreo de
Controtoción o quien hogo sus veces deberón suscribir y cumplir los requisitos de
ejecución del controto dentro de los plozos previstos en lo invitoción pÚblico o en

el controto.

Sin perjuicio de hocer efectivo lo gorontío de seriedod de lo oferto, si el

odjudicotorio no suscribe el controto el ordenodor del gosto podró celebrorlo con
el proponente estoblecido en el segundo orden de elegibilidod y osí

sucesivomente o decloror lo terminoción de lo Invitoción.

Tombién podró suscribirse el controto con el segundo en el orden de elegibilidod y
osí sucesivomente, cuondo quiero que le sobrevengon ol odjudicotorio cousol de
inhobilidod, incompotibilidod o conflicto de interés.

I NVITACIóT,¡ ABREVIADA

Se optoró por esto modolidod poro lo odquisición de bienes, obros y servicios
requeridos poro ol giro ordinorio de los negocios de lo empreso, sin consideroción
o su cuontío, definidos por el comité de compros, consultoríos, procesos cuyo
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cuontío seo ¡guol o superior o 100 SMMLV e inferior 1000 SMMLV. Asimismo, se optoró
por esto modolidod cuondo se hoyo declorodo desierto lo invitoción público.

El comité de controtoción y compros poro lo definición de los bienes, obros o
servicios que constituyen el giro ordinorio de los negocios deberó tener en cuento
que los mismos comprende_n los octos de comercio que constituyen el objeto sociol
de SPN y que en formo hobituol u ordinorio ejecuto lo sociedod poro el desorrollo
del objeto, excluyendo todos oquellos octos u operociones que se reolicen de
formo extroordinorio o esporódico, o que no desorrollon su objeto.

Poro lo onterior, los octividodes que comprenden el objeto de Servicios Postoles
Nocionoles, sin perjuicio de los odiciones o modificociones que se reolicen o su
objeto sociol son los siguientes:

Servicios Postoles, que comprenden lo prestoción del servicio de correo
nocionol e internocionol, el pervicio de mensojerío expreso y los servicios
postoles de pogo.
SoJuciones logísticos de gestión y mercodeo de redes de comunicoción o ser
utilizodos en lo prestoción y complemento de servicios postoles.
Lo prestoción de los servicios de tronsporte de corgo nocionol e internocionol,
oéreo, terrestre, morítimo y multimodol, de todo close de merconcíos, toles
como: equipos, moquinorios, monufocturos, moterios primos o terminodos,
producfos poro ortes gróficos, publicociones, periódicos, revistos, servicio de
poqueteo locol y nocionol, bodegoje y monipuloción de merconcío, logístico,
mercodeo, distribución y comerciolizoción de merconcíos en generol;
tronsporte de todo tipo de bienes muebles, incluyendo corgo pesodo, lorgo,
oncho en los medios de tronsporte opropiodos poro tol fin; tronsporte dp todo
tipo de envíos y corgo mosivo, tronsporte y movilizoción de contenedores y en
generol tronsporte de todo tipo de corgo; diseño y operoción de procesos de
corlsolidoción de corgo y merconcío o nivel nocionol e internocionol.
Consultorío relocionodo con el envío, tronsito, recepción, closificoción o
entrego de merconcío, informoción, y mensojes o propósito o con motivo de lo
prestoción del servicio postol, de corrgo y de mensojerío expreso; gestión y
coordinoción de redes de encominomiento postol; diseño y optimizoción de
procesos de encominomiento de servicios o mercon g,ío: gestión e
intermedioción de redes físicos o virtuoles de comunicoción relocionodos con
lo prestoción de los servicios postoles; generqción de soluciones de emboloje y
empoquetomiento de servicios postoles.
Correo electrónico certificodo por cuento propio o en oliqnzo con terceros.
Adquisición, comerciolizoción, cusiodio, distribuCión y vento de formuforios,
cortillos, publicociones e impresos en generol.
Emitir en nombre de lo Noción y en formo privotivo los especies postoles,

custodiorl os, tutelorlos y com erciolizorlos.
8. Actuor como corresponsol no boncorio y No Bursótil, osí como prestor todos los

servicios postoles de pogo que en virtud de los Trotodos Internocionoles le

correspondon ol Operodor Postol Nocionol o puedo prestor por su cuento
según lo legisloción nocionol, odmitir, cursor Y pogor giros nocionoles e
internocionoles.
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9. Cobronzo y recoudo de dineros o volores
prestoción de servicios Postoles.

lO. Administroción de centros de ocop¡o de

ffii :';::l¿ltdeenvfos

generodos o propósito de lo

correspondencio, merconcío Y

recoudos de cortero.
I l. Ofrecer y prestor sus seryicios o sociedodes, entidodes o individuos.del sector

público y privodo, compror, vender o olquilor los bienes necesorios poro el

desorrollo normol del objeto sociol; constituir y oceptor prendos o hipotecos,
compror, vender, importor, exportor, odquirir y obtener o cuolquier titulo y utilizor
todo close de bienes y servicios relocionodos con su objeto sociol, giror, odquirir,
cobror, oceptor, concelor o pogor letros de combio, cheques, pogores, en
generol cuolesquiero títulos volores o oceptorlos en pogo; celebror controtos
de comprovento, permuto, orrendomiento, usufructo, y onticresis 'sobre

inmuebles, celebror controtos de sociedod con personos noturoles o jurídicos,
públicos o privodos, yo seo medionte lo constitución de otros empresos o lo
odquisición de occiones o portes de interés, tomor o dor dinero en mutuo, con
interés o sin el respecto de los operociones relocionodos con su objeto sociol, y
dor en gorontío sus bienes muebles o inmuebles; presentorse o licitociones,
concursos públicos o privodos, en el poís o en el exterior, y hocer los ofertos
correspondientes, celebror todo close de negocios, octos u controtos
conducentes o lo reolizoción de los fines socioles o que comprometon su objeto
principol, solicitor ser odmitidq en concArdoto si o ello hubiere lugor.

I 2. Prestor servicios orchivísticos y de osesorío poro implementoción y operoción de
Centros de Administroción Documentol y de Progromos de Gestión Documentol
con el fin de desorrollor octividodes tendientes o lo plonificoción, monejo y
orgonizoción de lo documentoción producido y recibido por entidodes
públicos o privodos desde su origen hosto su destino finol con el objeto de
focilitor su utilizoción y conservoción.

.|3. 
Comerciolizoción de seguros y microseguros.

14. Prestor servicios de centrolizoción de fondos sin que constituyo octividod
finonciero que comprende servicios integrodos de recoudo toles como
recoudo de cortero normol o litigioso, recoudo de cortero proveniente de
servicios públicos domiciliorios u otros incorporodos en focturos u otros
documentos públicos o privodos, recoudo de obligociones finoncieros del
sistemo boncorio, recoudo de cuolquier otro obligoción proveniente de lo
prestoción de servicios públicos o privodos.

I 5. Prestor servicios de descentrolizoción de fondos.
ló. En desorrollo de su objeto lo sociedod podró reolizor todos los octividodes

conexos y complementorios del mismo, osí como ofrecer y prestor servicios de
recoudo, recorgos de telefonío móvil, servicio de fotocopiodo, envío de fox e
impresión y comerciolizoción de ortículos de popelerío, empoques y embolojes
o trovés del estoblecimiento y operoción de oficinos multiservicios.

17. Actuor como comerciolizodor logístico de torjetos prepogo, pines virtuoles de
tiempo ol oire, recorgo de teléfonos celulor prepogo, teléfonos fijos poro lorgo
distoncio internocionol.

18. Reolizor lo recorgo de torjetos del sistemo integrodo de tronsporte y
Tronsmilenio.

19. Prestor los servicios de recoudo de focturoción de servicios públicos, privodos,
créditos, torjetos de crédito, entre otros.

MinTIC

¡?
16



I s 4lP let servicio de envtos
I I (57-t) 4Tzzooo -77 | ¿. Colombiall.l .www.4-72.com.co tf I

20. Asesorío, interventorío, diognostico y ejecución poro lo implementoción de
sistemos y soluciones relocionodos con lo gestión documentol, odministroción
de documentos de lo empreso y centros de correspondencio. Orgonizoción,
odministroción de orchivos de gestión y fondos documentoles, servicios
orchivísticos, eloboroción y oplicoción de toblos de retención y voloroción,
preservoción de documentos, tronsporte, custodio y olmocenomiento,
digitoción, digitolizoción y r¡icrofilmoción de documentos.

21. Gestionor lo conectividod o trovés de medios electrónicos que incluyen, entre
otros, envío mosivo de mensojes de dotos SMS,-MMS y e-moil con contenido
informotivo, educotivo, finonciero y de todo tipo.

22.Tomor lo lecturo, generoción de focturo e impresión o trovés de dispositivos
móviles poro su entrego ol destinotorio finol.

23. Consultor y desonollor proyectos relocionodos con sistemos de informótico,
plotoformos de notificoción en líneo y cosilleros virtuoles.

24. . Vento y olquiler de equipos informóticos y de comunicociones, osí como
sistemos dirigidos por ordenodor, como robótico y otros de onólogo noturolezo
tonto referente ol Hordwore como ol Softwore, osí como su posible odoptoción
ol mercodo nocionol.

25. Desonollor Softwore y licenciomiento.
2ó. lmportor y exportor los equipos informóticos y de comunicociones, osí como lo

tecnologío necesorio poro su utilizoción. Consultoríq y proyectos relocionodos
con sistemos de informótico, gestión económico-finonciero, gestión comerciol,
gestión de personol, gestión de colidod y gestión de seguridod de cuolguier
empreso o entidod; osí como lo implementoción y ouditorio de los mismos.

27 . Desqrrollor los redes postoles sobre plotoformos físicos y virtuoles de olto
competitividod

Lo selección obreviodo se odelontoró de conformidod con el siguiente
procedimiento:

o. Publicoclón del borrodor de lo Invlloclón Abreviodo: Esfe seró publicodo en lo
pógino web y Secop por un lopso mínimo un (1) dío hób¡|.

b. Observoclones ol borrodor de lo Inviloclón Abrevlqdo: Los interesqdos podrÓn
presentor observociones ol contenido y olconce del bonodor de lo invitoción
obreviodo. Se responderó codo uno de los observoclones presentodos,
previomente o lo expedición de lo invitoción obreviodo definitivo.

c. Respueslo o los observoclones: Se elobororó un documento que contengo los

observociones presentodos por los porticipontes y los respuestos o codo uno de

ellos, indicondo oquellos que son oceptodos y que generqn lo modificoción, ojuste

o ocloroción de olguno de los ospectos contenidos en lo invitoción obreviodo.

d. publicoclón de lo Invlfoclón Abrevlodo: Resueltos todos los observociones e

inquietudes de los interesodos, se publicoró en lo pógino web y secop lo Invitoción

obreviodo definitivo por el término que considere prudente lo Empreso.
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e. Recepción de propueslos: El dío, horo y lugor fijodo en el cronogromo de lo
lnvitoción se llevoró o cobo lo recepción de los propuestos. De lo mismo se

diligencioró uno plonillo y el Acto de Ciene, los cuoles serón publicodos en lo
pógino web y Secop

f. Evoluoclén de los propueslos: En el cronogromo de lo Invitoción se fijoró el término
prudenciol. poro efectuor lo evoluoción de los propuestos prqentodos. Duronte
este lopso se reolizoró lo solicitud de ocloroción, precisión o subsonoción de
documentos de lo propuesto o del proponente.

g. Observociones o lo evoluoclón: Se doró troslodo mínimo por un dío hóbil o los
proponentes poro que presenten observociones o lo evoluoción definitivo.

h. Adjudicoción: Resueltos los observociones por el comité de, evoluoción, se
odjudicoró por escrito el proceso ol proponente' que hoyo tenido lo mejor
propuesto, entendiendo como tol, oquello que cumplo todos los requisitos
estoblecidos y otrezco lo mejor reloción técnico-económico.

Si el proponente odjudicotorio, no suscribe el controto dentro del término previsto
en los pliegos de condiciones, o firmodo el controto, no constituye lo gorontío único
de cumplimiento o los demós solicitodos en el controto, en el plozo contemplodo
en el mismo, lo empreso podró odjudicor el proceso ol proponente ubicodo en
segundo lugor, si este tompoco lo suscribiese, o no constituye lo gorontío
continuoró con el siguiente orden de elegibilidod. Lo onterior sin perjuicio del
proceso poro hocer efectivo lo pólizo de seriedod de lo oferto en el coso que
oplique. Tombién podró suscribirse el controto con el segundo en el orden de
elegibilidod y osí sucesivomente, cuondo quiero que le sobrevengon ol
odjudicotorio cousoles de inhobilidod, incompotibilidod o conflicto de interés.

SUBASTA.- En los procesos que se odelonten por los modolidodes de invitoción
público e invitoción obreviodo, poro lo odquisición de bienes y servicios de
corocterísticos técnicos uniformes y de común utilizoción, esto es, oquellos que
poseen los mismos especificociones técnicos, con independencio de su diseño o
de sus corocterísticos descriptivos y comporten potrones de desempeño y colidod
objetivomente definidos, se podró empleor lo subosto como meconismo poro
seleccionor lo oferto mós fovoroble.

Lo subosto podró ser electrónico o presenciol. Poro lo subosto electrónico se podró
controtor con un operodor o reolizorlo directomente.

En el evento que se reolice lo subosto de mqnero presenciol, se f'ljoró en los términos
de lo invitoción, lo fecho y horo de reolizoción, periodicidod de los lonces y el
morgen de mejoro de lo oferto
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CONTRATACIóN DIRECIA

Lo escogenc¡o del controtisto se efectuoró por reglo generol o trovés de Invitoción
Público y Abreviodo, solvo en los siguientes cosos en los que se podró controtor
directomente:

l. Controtoción de Urge'ncio Inminente.
2. Los procesos controctuoles cuyo monto seo iguol o inferior q cien (100) solorios
mínimos mensuoles legoles vigentes;
3. Los de ogencio comerciol;
4. Los de recoudo y cuento coniente;
5. Controtos o convenios interodministrotivos;
ó. Los de proveedor exclusivo en el mercodo;
8. Prestoción de servicios profesionoles que se celebren otendiendo los colidodes
o condiciones especioles del proveedor. Ejecución de trobojos ortísticos que solo'
puedo encomendorse o deferminodos personos noturoles.
9. Controtos de omplioción, octuolizoción, modificoción y servicios técnicos de
soporte y montenimiento de infroestructuro o softwore yo instolodo;
10. Controtos de compro, onendomiento o comodoto de inmuebles;
I l. Controtos de permuto de bienes muebles o inmuebles.
12. Desorrollo de octividodes científicos y tecnológicos.

Poro lo controtoción podró utilizorse como fuente porq fo selección del controtisto,
el registro de proveedores de que troto el presente monuol.

El proceso de controtoción cuyo rnonto seo iguol o inferior o cien (100) solorios
mínimos mensuoles legoles vigentes, se reolizoró medionte Corto de Aceptoción. Si

lo cousol utilizodo es lo cuontío o el orrendomiento de inmuebles se solicitorón
como mínimo dos cotizociones y se dejorcí constoncio en los esiudios previos, los
criterios con bose en los cuoles se llevorci o cobo lo selección de lo oferto mós
fovoroble. lguolmente podró efectuorse un onólisis del sector poro conocer el volor
del metro cuodrodo en lo respectivo zono donde se orrendoró el inmueble.

Cuondo el sustento invocodo consisto en lo no existencio de plurolidod de
oferentes, se deben onexor los documentos medionle los cuoles se ocredite que el
oferente es el titulor de los derechos, de propiedod industriol o de outor o que es
proveedor- exclusivo y que no existen sustitutos en el mercodo que puedon
sofisfocer dicho necesidod.

Cuondo lo cousol de controtoción verse sobre orriendo de bienes inmuebles, se
debe onexor-el certificodo de trodición y libertod del inmueble expedido por lo
outoridod competente, osí como los linderos generoles y específicos del inmueble
en orden, el ovolúo respeclivo y octuolizodo del predio y lo pleno idBntificoción del
inmueble objeto del controto, sin perjuicio de los demós requisitos previstos en lo
normotivo vigente.

Lo Selección Directo se odelontoró de conformidod con el siguiente
procedimiento:
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o. Remlsión de los términos de lo selección: El óreo requirente del bien o servicio,
deberó remitir ol Grupo de Controtos de lo Secretorío Generol, los estudios previos,

indicondo con cloridod los rozones por los cuoles se utilizon los cousoles de
controtoción directo.

b. Evoluoclón de lo Propueslo: Uno vez recibido lo propuesto, lo Empreso efectuoró
lo evoluoción de lo propuesto presentodo, segÚn seo el coso.

Dentro de lo etopo de evoluoción de los ofertos, lo Ernpreso podró requerir o un

oferente lo entrego de documentos que no hoyon sido odjuntodos o lo oferto y
que seon necesorios poro su evoluoción jurídico, técnico, económico y finonciero.

c. Suscrlpclón del Conlrolo: De cumplir lo propuesto con los condiciones técnicos,
jurídicos, económicos y finoncieros requeridos, se horó uno recomendocién ol
Ordenodor del Gosto medionte octo poro celebror el Controto, el cuol seró

eloborodo por el óreo de Controtoción de lo Empreso.

TERMINACIóN UNITATERAT DEL PROCESO.

Lo Empreso ontes de lo comunicoción de lo odjudicoción podró suspender y/o dor
por terminodo el proceso de selección en cuolquiero de sus etopos, cuondo
oporezcon circunstoncios técnicos, operotivos, económicos, de mercodo, de
fuezo moyor, orden de outoridod, octo irresistible de terceros o rozones de utilidod
o conveniencio empresoriol que puedon justificor esto decisión. Lo decisión de
suspender el proceso deberó constor por escrito de formo motivodo e inforrnodo
o los interesodos y/o proponentes por el medio mós expedito.

CONTRATOS DE URGENCIA INMINENIE

Los controtos de urgencio inminente oplicorón excepcionolmente cuondo:

o. Existo uno necesidod inminente certificodo por el jefe de óreo requirente del
bien, obro o servicio respectivo y siempre que lo mismo no se debo o folto de
ploneoción de lo odquisición del bien o servicio.
b. Existo riesgo de ofector lo continuo y eficiente prestoción de los servicios o corgo
de lo empreso.
c. Existo riesgo de ofector los compromisos u obligociones existentes.

Dichos controtos se celebrorón bojo los siguientes reglos:

- Se podró odelontor por uno solo vez poro el respectivo objeto confroctuol y
cuondo su tiempo de ejecución no seo moyor o tres (3) meses colendorio.
- Poro esto cousol se prescindiró del estudio previo y solo justificorcí lo procedencio
de lo mismo medionte documento escrito, suscrito por el vicepresidente o Jefe del
óreo requirente.
-Deberó ser oprobodo previomente por el Comité de Controtoción y Compros.
- Podró utilizorsé poro lo escogencio del controtisto, el registro de proveedores de
que troto el presente monuol.
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ACUERDOS MARCO DE PRECIOS, GRANDES
AGREGACIóN DE DEMANDA

El servicio de envfos
de Colombia

SUPERFICIES Y lO INSTRUMENTOS DE

Lo empreso podró utilizor los Acuerdos Morco de Precios, grondes superficies y/o
instrumentos de ogregoción de demondo orgonizodos y creodos por Colombio
Compro Eficiente, y suscribir los correspondientes órdenes de compro en los
condiciones dispuestos por el ocuerdo. En todo coso, el ocuerdo se celebroró con
lo propuestq que ofrezco el menor precio

El procedimiento estoblecido por Colombio Compro Eficiente seró odelontodo por
el óreo de controtoción o qu¡en hogo sus veces de lo Secretorío Generol, previo
solicitud del óreo donde surge lo necesidod.

Se ocogeró el procedirniento poro lo suscripción de ocuerdos morco estoblecido
por Colombio Compro Eficiente. El simulodor deberó ser diligenciodo por el óreo
donde surge lo necesidod de ocuerdo o los instrucciones del óreo de controtoción.

CONTRATOS MARCO PARA tA SETECCIóN DE UNA BOTSA DE PROVEEDORES.

Con el fin de gorontizor lo selección oportuno de bienes, obros y/o servicios que se
requieron poro el cumplimiento de los necesidodes y compromisos comercioles y/o
de recurrencio operotivo de lo EMPRESA, se podrón suscribir Controtos Morco de
Proveedores, procedimiento que seró regulodo medionte Resolucion de
Presidencio.

GARANTíAs

Lo modolidod, los omporos, el volor osegurodo y lo vigencio de los gorontíos y/o
seguros poro lo celebroción de un controto se determinorón teniendo en cuento
en codo coso, lo noturolezo del mismo, su objeto, los riesgos que se debon cubrir
y/olo formo de ejecución de los prestociones o corgo de codo uno de los portes.

Serón odmisibles los siguientes tipos de gorontíos:

o Pólizos de seguros expedidos por compoñíos osegurodoros legolmente
outorizodos poro funcionor en Colombio.

o Gorontíos Boncofios.
. Fiducio mercontil en gorontío.

Cuolquiero de los onteriores deberó ser expedido por uno entidod reconocido que
se encuentre vigilodo por lo Superintendencio Finonciero y cumplo con lo
normotivo vigente. Los mismos deberón conesponder o gorontíos poro entidodes
públicos con régimen de controtoción privodo.

Se podró prescindir de gorontíos cuondo se trote de controtos de empréstito,
seguros, societorios de cuolquier tipo e interodministrotivos.

Poro lo solicitud de los gorontíos se tendrón en cuento los siguientes criterios:
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T¡PO DESCRIPCIÓN MONTO Y VIGENCIA

SERIEDAD DE

OFERTA

Gorontizo que quién presento
lo propuesto no lo puede retiror
y que el proveedor fovorecido
con lo odjudicoción cumplo
coR su oferto y suscribo el
controto.

Por el 10% del presupuesto
oficiol del proceso y por
novento (90) díos

colendorio contodos o
portir de lo fecho de
presentoción de' lo
propuesto.

CUMPTIMIENTO

Gqrontizo cuolquier hecho
constitutivo de incumplimiento
de los obligociones o corgo del
controtisto. Lo vigencio iró
desde lo fecho de celebroción
del controto hosto su

terminoción o liquidoción.

Por el 20% del volor del
controto y por el tiempo de
ejecución de lo reloción
controcfuol y cuotro 14)

meses mós.

CATIDAD
CORRECTO

FUNCIONAMIENTO
DE tOS BIENES

EQUIPOS

SUMINISTRADOS

Gorontizo que los bienes seon
optos poro el servicio que
fueron odquiridos y lo colidod
de - lo fobricoción y de los

moterioles utilizodos. Su

vigencio inicioró en lo fecho
de recibo de los bienes y
deberó cubrir el lopso en que,
de ocuerdo'con el controto y
lo legisloción civil o comerciol,
el proveedor debo responder
por lo gorontío mínimo
presunto.

Por el 10% del volor del
controto y por el tiempo de
ejecución de lo reloción
controctuol y el termino
odicionol que se requiero

CALIDAD DE tOS
SERVtCtOS

Gorontizo que el controtisto
prestoró los servicios de
monero odecuodo, de
ocuerdo con los exigencios del
controto o su corgo.

Por el 20% del volor del
controto y por el tiempo de
ejecución .de lo reloción
controctuol y cuotro (41

meses mós.

I Servic
I oiagonat (51-i anzooo
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ESTABITIDAD

CATIDAD
OBRA

.Y
DE tA

Gorontizo que lo obro
construido seo opto poro lo
finolidod que se persigue y no
tengo vicios ocultos. Responde
por lo bueno colidod de los

rnoterioles empleodos en los

obros y los trobojos ejecutodos
de conformidod con lo técnico
y los previsiones del controto.
Su vigencio inicioró en lo fecho
de recibo de lo obro y deberó
cubrir cuondo menos el lopso
en que, de ocuerdo con el
controto y lo legisloción civil o
comerciol, el proveedor debo
responder por lo gorontío
mínimo presunto y por vicios
redhibitorios.

Equivolente ol 20% del volor
totol del controto, por el
término de ejecución del
controto y cinco (5) oños
mós contodos o portir de lo
fecho del Acto de Recibo
Finol de los trobojos objeto
del controto.

BUEN MANEJO Y

CORRECTA

INVERSION DET

ANTICIPO O PAGO
ANTICIPADO

Gorontizo lo correcto inversión
del onticipo. Su volor
osegurodo seró equivolente ol
del onticipo o pogo onticipodo
otorgodo y tendró vigencio
hosto lo terminoción del
controto o liquidoción.

Cuondo se pocte, por el
100% del volor del onticipo,
por el término del controto
y cuotro (4) meses mós.

RESPONSABITIDAD

ctvtt
EXTRACONTRACTUAT

Gorontizo el pogo de los
perjuicios que el proveedor
couse o un tercero en
desonollo del controto. Su

vigencio seró hosto lo
terminoción o liquidoción.

Por el 20% del volor del
controto, con uno vigencio
iguol ol plozo de ejecución
del mismo y cuotro (4)

meses mós.

sAtARtos
PRESTACIONES

soclAtEs E

INDEMNIZACIONES
tABORAtES

Gorontizo el pogo de solorios,
prestociones socioles e
indemnizociones del personol
que el proveedor emplee. Se

deberó otorgor en todos
oquellos controtos enlos que el

controtisto emplee terceros
personos poro cumPlir sus

obligociones controctuoles.

Por el 10% del volor del
controto y por el tiempo de
ejecución del controto Y

tres (3) oños mós.

MinTlC
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PORCENTAJES DE COBERTURA. - Los porcentojes de coberturo de los pólizos podrón
oumentorse o disminuirse o juicio de lo dependencio solicitonte, con bose en uno
evoluoción del riesgo en lo que deberó onolizorse lo probobilidod de ocurrencio
del siniestro y lo severidod del perjuicio que se ocosionorío o lo Empreso.

REPOSICIóN DEt VATOR ASEGURADO. - En todos los cosos, cuondo los pólizos seon
ofectodos por lo ocurrencio de siniestros, el controtisto estó en lo obligoción de
reponer el volor osegurodo hosto concurrencio de lo exigido en el controto.

CRITERIOS DE EVATUACIóN

Se evoluorón como mínimo:

Copocidod Jurídico
Copocidod Finonciero y condiciones económicos de lo oferto.
Copocidod técnico (toles como experiencio, equipo de trobojo y demós que se
requieron según lo noturolezo del objeto del cóntroto).

REGTAS DE SUBSANABITIDAD

Lo ousencio de requisitos o lq folto de documentos referentes o lo futuro
controtoción o ol proponente, no necesorios poro lo compo/oción de ofertos, de
conformidod con los criterios de evoluoción estoblecidos en el pliego de
condiciones, no doró lugor o! rechozo de los ofertos.

Los proponentes deberón contestor cuolquier.requerimiento de lo Empreso o trovés
de coneo electrónico estoblecido en el proceso, en los términos y condiciones que
poro el efecto señole lo empreso de monero expresq dentro del requerimiento.

No serón hobilitodos los proponentes que no respondon los requerimientos dentro
del plozo que lo Empreso señole poro el efecto. Lo mismo decloroción de
inhobilidod tendró lugor de resultor incompleto lo respuesto. De lo mismo monero,
cuondo lo contestoción implique lo modificoción de lo oferto iniciol, lo empreso
podró rechozor lo oferto.

En NINGUN coso, seró objeto de subsonoción ni lo presentoción ni lo modificoción
del contenido de los documentos que ocrediten foctores de escogencio y
comporoción de propuestos, osí como lo folto de copocidod.

CAPíTUrO ill

PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCION DEt CONTRATO

PERFECCIONAMIENTO

Uno vez se de el ocuerdo sobre los elementos esencioles entre el Ordenodor del
Gosto y el controtisto, se dorcí poso o lo suscripción del controto respectivo. Todos
los controlos deberón constor por escrito.
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REGISTRO PRESUPUESTAT

MODI FICACION ES CONTRACTUATES

Ante uno situoción que requ¡ero
Supervisor deberó Presentor onte
contengo:

El servicio de envlos
de Colombia

se pocte y los demós estoblecidos en el

ser oclorodo o modificodo del controto, el

el Grupo de Controtos, un documento que

Este requisito se deberó tromitor poro lo ejecución de los controtos que ofecten
opropiociones presupuestoles, lo certificoción lo expediró lo Jefoturo Nocionol de
Presupuesto o quien hogo sus veces, de ocuerdo o los procedimientos
presupuestoles estoblécidos, dicho certificoción respoldo el volor del controto y lo
totolidod de compromisos de pogo poctodos en el mismo.

Este prqcedimiento podró odelontorse de monero porolelo y simultóneomente o
lo oproboción de los gorontíos'respectivos o previo o dicho oproboción.

REQUISITOS DE EJECUCIóN

Los requisitos que permiten el inicio efectivo de los octividodes del objeto
controtodo son:

./ Aproboción de lo gorontío único de cumplimiento y demós solicitodos en el
controto. Dicho gorqnfío seró oprobodo con lo fecho en que fue presentodo y
revisodo por el óreo de controtoción o quien hogo sus veces, siempre y cuondo
cumplo con los reguisitos exigidos en el controto.
./ Registro presupuestol.
./ Acto de inicio en el evento en que
controto.

FORMA DE PAGO

ANTICIPO

Se podró poctor en los controtos de obro un onticipo que no supere el 20% de su

volor. Lo omortizoción del onticipo y demós condiciones porticulores poro su

otorgomiento, se determinorón en los condiciones y términos de lo respectivo
invitoción o en los políticos o directrices que se emiton poro tol fin.

PAGO ANTICIPADO.

En los controtos de comprovento y suministro podró poctorse el pogo onticipodo,
en uno cuontío hosto del 20% del volor del controto. Lo Dirección de Controtos o
quien hogo sus veces, diseñoró los directrices poro tol fin.
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- Lo solicitud presentodo por el controtisto en el evento que seo quien lo solicite.
- Los rozones técnicos, finoncieros o de cuolquier otro índole, que originon lo
modificoción.
- El onólisis de conveniencio de lo modificoción, osícomo sus consecuencios frente
o lo ecuoción económico del controto.
- El plozo de ejecución en el eveñto en que se requiero.

Es requisito que el controto se encuentre vigente, y que con lo modificoción no se

oltere el objeto controctuol.

Solomente serón vinculontes poro lo Empreso los modificociones del controto que
consten en documento escrito. Cuolquier modificoción del controto que no
cumplo tol solemnidod, no produciró efectos legoles ni controctuoles, por lo que
no lo obligoró.

- Adlciones

Se entiende por odición lo omplioción del volor controctuol, el supervisor o
interventor deberó remitir ol grupo de controtos, un documento que contengo:

- Lo solicitud presentodo por el controtisto en el evento que seo quien lo solicite.

- Los rozones técnicos, finoncieros o de cuolquier otro índole, que briginon lo
odición.

- El certificodo de disponibilidod previo y suficiente.

El controto deberó encontrorse vigente y en ningún coso podrón tromitorse ni
legolizorse hechos cumplidos. Los solicitudes deberón presentorse por lo menos con
ocho (8) díos hobiles de onticipoción o lo fecho en lo cuol se pretendo celebror lo
respectivo odición.

Los controtos podrón odicionorse hosto un monto móximo correspondiente ol 50%
del volor iniciol del controto expresodo en solorios mínimos.

En todo coso, deberón ompliorse los montos estoblecidos en lo gorontío' de
cumplimiento y en los demós que se soliciten en el controto.

Es de responsobilidod del supervisor o interventor oseguror que lo ejecución del
controto seo lo correcto, evitondo de esto monero un posible desfinonciomiento o
desequilibrio económico del mismo.

- P¡ó¡rogos

Se entiende por prónogo lo extensión o prolongoción del plozo de ejecución del
controto dentro del cuol se continuorón ejecutodo los obligociones de los portes,
el supervisor, remitiró ol grupo de controtos, documento que contengo:
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- Lo solicitud presentodo por el controtisfo en el evento que seo quien lo solicite.

- Los rozones técnicos, finoncieros o de cuolquier olro índole, que originon lo
prónogo.

- El onólisis de conveniencio del combio.

- El plozo de ejecución odicionol que se requiero.

Lo prórrogo del plozo de ejecución, deberó suscribirse ontes del vencimiento del
plozo de ejecución estipulodo en el controto, y estoblecer lo obligoción por porte
del controtisto de omplior los omporos de lo gorontío único y demós solicitodo en
el controto de ocuerdo con el tiempo odicionodo.

Los controtos de Interventorío podrón odicionorse y prorogorse por el mismo plozo
que se hoyo prorrogodo el controto objeto de vigiloncio.

Los solicitudes deberón presentorse por lo menos con ocho (8) díos hóbiles de
onticipoción o lo fecho en que se venzo el plozo de ejecución del controto.

Ceslón

El controtisto no podró ceder ni totol, ni porciolmente su posición controctuol o los
obligociones derivodos del controto, sin el consentimiento previo, expreso y gscrito
de lo Empreso

En todo coso, los colidodes que el cesionorio debe ocreditor serón iguoles o
superiores o oquellos que determinoron ol cedente como proponente fovorecido.

Suspenslón

Lo ejecución de los controtos podró ser suspendido gn formo totol o porciol, por
mutuo ocuerdo de los portes. Duronte dicho término no podró reolizorse ninguno
octividod, ni cumplirse ninguno obligoción controctuol.

Lo suspensión deberó formolizorse en un documento escrito que contengo los

cousos del ocuerdo, el porcentoje de ovonce del controto, el estodo de los obros,
bienes o servicios controtodos, el término por el que se extenderó y los

consecuencios que dicho decisión genero.

Superodos los cousos de lo suspensión ontes de lo fecho estoblecido, los portes

suscribirón un octo que señole los condiciones de reonudoción del controtc. Si

fuere necesorio se réprogromorón los octividodes controctuoles. Tonto el

documento de suspensión como de reonudoción debe ser comunicodo ol
goronte
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El controtisto deberó modificor lo vigencio de los gorontíos constituidos en iguol
período ol de lo suspensión.

INDEMNIDAD 
.

En todos los controtos regidos por el presente Monuol se entenderó incorporodo
uno clóusulo que obligue ol controtisto o montener indemne o lo Empreso de todo
reclomoción o demondo, por los doños o perjuicios que ocosione el personol o su

servicio o terceros en desorrollo del controto o por cuolquier otro evento imputoble
o su responsobilidod.

ACUERDOS pOR NIVETES DE SERVTCTO Y lO CLÁUSULA DE DESCUENIOS

CONTRACTUATES

En virtud de lo outonomío de lo voluntod de los portes, en los estudios previos y
controtos, se podrón incluir ocuerdos por niveles de servicio, o uno clóusulo de
descuentos, según seo el coso, o trovés de los cuoles se estobleceró uno escolo de
volores verificobles bojo los cuoles se pogue el objeto controtodo de monero
equitotivo y groduol, con bose en lo efectivo prestoción de los servicios. En

consecuencio, se pogoró un menor volor, cuondo se incumplon los ocuerdos
previstos por los portes o seo del coso oplicor lo clóusulo de descuentos
contro'ctuoles, sin perjucio de los normos superiores que lo modifiquen.

Los Niveles de Servicio y/o descuentos controctuoles, podrón contemplor un

esquemo de groduolidod, en virtúd del cuol se efectuorón los deducciones de
monero proporcionol sobre los retribuciones previstos.

Poro lo oplicoción de los descuentos, se fijorón porómetros toles como
cronogromos, entregobles, productos, colidod del servicio, entre otros.

El responsoble de lo oplicoción de dichos d'escuentos seró el Supervisor o
Interventor del controto, el cuol lo evoluorcí mensuolmente previo ol pogo poctodo
en el controto, medioRte el siguiente procedimiento:

El supervisor o interventor, según el coso, medionte comunicoción enviodo o lo
dirección de correo electrónico registrodo en lo propuesto, o en su defecto o Io
dirección de correo electrónico de notificoción judiciol registrodo en Cómoro de
Comercio, informoró ol controtisto lo oplicoción del descuento por incumplimiento
de los ocuerdos de niveles de servicio ANS. y/o lo oplicoción de lo clóusulo de
descuentos controctuoles,

En dicho comunicoción se le informoró ol controtisto el volor del descuento y se le
concederó un término de cinco (5) díos hóbiles o por el tiempo señolodo en el
controto, contodos o portir del dío siguiente o lo fechq de recibo de lo
comunicoción, poro que se pronuncie o subsone el hecho generodor. De iguol
formo, se deberó evoluor si se presento un hecho eximente de responsobilidod.
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Si el controtisto no subsono el hecho, o no do respuesto dentro del plozo requerido,
o su respuesto no es sotisfoctorio, el supervisor o interventor procederó o reolizor el
descuento en lo focturo respectivo, o eR cuolquier sumo que se le odeude ol
controtisto. De no existir sumo olguno, se procederó o hocer efectivo el omporo de
cumplimiento del controto o o su cobro por lo vío judiciol.

En el evento que el controtisto subsone el hecho generodor, el supervirsor y/o
interventor del controto deberó evoluor proporcionolemte el descuento o oplicor
por concepto de ANS.

Lo oplicoción de dichos descuentos en ningún coso seró liberotorio o otenuonte
de cuolquiero de los obligociones odquiridos en virtud del controto.

En codo controto se estobleceró el porcentoje móximo de descuentos por ANS, o
portir del cuol se entenderó que el controtisto incurrió en cousol de incumplimiento
definitivo del controto. En consecuencio, se constituiró cousol de terminoción o
resolución del controto, en los términos del ortículo 154ó del Código Civil.

ctÁusutA PENAT FEcUNIARIA Y ExIGIBITIDAD DE tAS GARANTíAS..

El incumplimiento definitivo del controto conllevoró lo oplicoción de los sonciones
controctuoles correspondientes, entre ellos, lo clóusulo penol pecuniorio, lo cuol
poro todos los efectos debe estor poctodo en los controtos que celebre lo
Empreso,y lo efectividod de los gorontíos controctuoles. Poro toles fines se oplicoró
el siguiente procedimiento:

'o) Evidenciodo el hecho que do origen o un incumplimiento controctuol, el
interventor o supervisor del controto, solicitoró el inicio del proceso de
incumplimiento o lo Secretorío Generol- el óreo de controtoción o quien
hogo sus veces de lo Empreso.

b) Recibido lq solicitud del interventor o supervisor, el ordenodor del gosto
requeriró ol controtisto por escrito, poro que rindo su versión sobre los

incumplimientos que se le endilgon. El requerimiento contendró como
mínimo lo reloción de los hechos que constituyen el incumplimiento y los
pruebos en que se fundomento, osí como lo tosoción de los perjuicios que,
o juicio de lo Empreso, ocorreó dicho incumplimiento. Lo copio se envioró o
lo compoñío de seguros que omporo el cumplimiento del controto, poro su

conocimiento.

c) Dentro de los cinco (5) díos hóbiles siguientes o su recibo el controtisto tendró
lo oportunidod de responder el requerimiento y pronunciorse sobre el mismo,
medionte escrito, ocompoñodo de los pruebos que estime pertinentes.

Si dentro del término señolodo en el numerol onterior el controtisto se oviene
o cumplir con sus obligociones controctuoles Y el incumplimiento o lo

observodo se subsono, siempre Y cuondo seo procedente
controctuolmente, se suscribiró un octo por porte del controtisto, el

d)
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ordenodor del gosto y ,el inierventor o superv¡sor, donde se dejorón los

constoncios del coso. Copio del octo se envioró o lo compoñío de seguros
goronte del controto, medionte oficio suscrito por el Interventor o Supervisor
y el ordenodor del gosto o su delegodo.

e) Presentodo o no por el controtisto el escrito ol que se refiere el literol b del
presente título, dentro de los cinco (5) díos hóbiles siguientes ol vencimiento
del término ollí señolodo, el interventor o supervisor del controto elobororó
un informe de evoluoción controctuol, en el que indicoró rozonodomente si

ocepio o no los orgumentoí presentodos por el controtisto, y si en su

concepto subsiste o no el incumplimiento. Dicho informe deberó contener
como mínimo:

- Antecedentes controctuoles, precisondo entre otros, bolonce finonciero,
técnico y odministrotivo.del controto.

- Descripción de los hechos y conductos que o juicio del interventor o
supervisor del controto constituyen incumplimiento controctuol.

- Reloción de pruebos en que se opoyo.

- Los orgumentos de defenso y explicociones presentodos por el
controtisto.

I

- Evoluoción de los hechos y conductos que configuron el incumplimiento
del controtisto.

- Los medidos que en su criterio deben tomorse

Reloción de los ovisos y comunicociones cursodos con lo compoñío de
seguros goronte del controto.

- Los demós dotos que se consideren relevontes.

El interventor o supervisor remitiró el informe de evoluoción controctuol ol
óreo de controtoción o quien hogo sus veces y o lo Secretoríq Generol,
ocompoñodo de los documentos y pruebos que lo soporton.

Lo Secretorío Generol medionte lo O¡recc¡ón de Controtoción o quien hogo
sus veces efectuoró el onólisis del informe y decidiró si se gestionon o no los

El servicio de envlos '-

de Colombia

f)

s)
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medidqs solicitodos.

Ef servicio de envlos
de Colombia

h) Si es del coso el incumplimiento controctuol, se doró inicio o los occiones
onte el juez del csntroto o onte lo outoridod que seo competente por lo
Oficino Asesoro Jurídico o quien hogo sus veces.

CAPITUTO tV

TERMTNA.TóN 
TERMINA.I.N Y tlQUlDAcloN DEt coNTRATo

Lo terminoción del controto puede ser:

Terminoción Normol: por finolizoción del plozo de ejecución poctodo o por
cumplimiento de los obligociones ocordodos.

Terminoción biloterol: por voluntod de los portes. '

Terminoción Anormol: por orden de outoridod competente, desoporición
sobreviniente del objeto o imposibilidod de ejecución del objeto confrotodo,
declorotorio judiciol de termirroción del controto, declorotorio judiciol de nulidod
del controto o por iniciotivo del olguno de los portes de terminor lo reloción
controctuol ontes del vencimiento del plozo de ejecución poctodo en el controto.

uQurDAcróN

Los controtos de ejecución sucesivo por reglo generol serón objeto de liquidoción,
en los controtos se estobleceró dicho obligoción. En esto etopo del proceso se
estoblecei'ón ocuerdos o que hoyo lugor con el controtisto, en cuonto ojustes,
revisiones y reconocimientos si es el coso.

Se formolizorci con un octo en donde constorón los ocuerdos y conciliociones que
surton, con el fin de clousuror cuolquier tipo de divergencio presentodo y emitir paz
y solvo por los obligociones osumidos en el controto ejecutodo.

Lo liquidoción biloterol deberd reolizorse en el término fijodo en los pliegos de
condiciones, o en su defecto, dentro de los seis (ó) meses siguientes o lo finolizoción
de lo ejecución controctuol.

Poro los controtos de prestoción de servicios profesionoles y de opoyo o lo gestión
no seró obligotorio lo liquidoción.

Los controtos no susceptibles de ser liquidodos, el récibo o sotisfocción equivoldró
o lo liquidoción.
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El octo de liquidoción deberci contener como mínimo:

. Todo el desonollo controctuol (Modificociones)

. Resumen de los contidodes ejecutodos en virtud del controto

. Monejo de los gorontíos

. Los pogos efectuodos

. Los solicitudes de reconocimiento (Desequilibrio Económico) presentodos

. Bolonce económico finol del controto r

. Los poz y solvos y el listodo de documentos necesorios poro lo culminoción
efectivo.
. Solvedodes
. Verificoción del cumplimiento de los obligociones de porofiscoles.

. Los ocuerdos, tronsocciones y conciliociones o que hoyo lugor.
o Los obligociones postcontroctuoles y gorontíos que subsisfen ol octo de

liquidoción.

CIERRE DEt EXPEDIENTE

Uno vez liquidodo el controto cuondo seo el coso, o vencido el termino poro llevor
o cobo lo liquidoción de este, ef Supervisor o interventor del controto reolizorcí el
cierre del expediente uno vez hoyo verificodo que cuento con todos los soportes
técnicos, finoncieros y jurídicos.

En el mismo, debe quedor constoncio expreso del cumplimiento de los
obligociones ppst ejecución que subsisten o lo liquidoción del controto, como por
ejemplo lo disposición finol de residuos y bienes peligrosos, y/o lo certificoción de
quien hogo los veces de supervisor o interventor de que los pólizos
postcontroctuoles que persisten ol octo liquidotorio, verbigrocio lo estobilidod de
obro y/o prestociones socioles, no fueron ofectodos.

CAPíTUIO V

DISPOSICIONES FINATES

nÉOImeN DE TRANSIcIóT.¡ Y DERoGAToRIAS

Los controtos y convenios que se encuentren en ejecución o lo fecho de
oproboción del presente Monuol se regirón por los reglos vigentes ol momento de
su inicioción o celebroción.

Los procesos de controtoción cuyos condiciones de Invitoción hoyon sido
publicodos en lo pógino web o enviodos o los proponentes, ol entror en vigencio
el presente Monuol, continuorón sujetos o los disposiciones del Acuerdo 03 de 2012.
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Los procedimientos de controtoción que se inicien o portir de lo vigencio de lo
presente Decisión se sujetorón o lo previsto en los disposiciones señolodos en el
presente monuol.

Lo Empreso deberó eloboror el Registro de Proveedores de Bienes y Servicios en un
plozo que no excedo los tres (3) meses siguientes o expedición del presente
Monuol.

En todos los trómites y procedimientos regulodos en el presenfe Monuol, se podrón
utilizor medios electrónicos, con el cumplimiento de los requisitos señolodos en lo
Ley 527 de I 999 y en los normos que lo reglomenten, modifiquen o complementen.

ARIíCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige o portir de su odopción medionte
resolución interno de Servicios Postoles Nocionoles S.A, y previo publicoción en lo
pógino Web de lo empreso y derogo en su integridod el Acuerdo 0000003 del 2ó
de enero de 2012, los normos que los odicionoron modificoron o sustituyeron, osí

, como los demós reglos y disposiciones que le seon controrios.

En constoncio se firmo en Bogotó D.C, o los dos (2) díos del mes de ogosto de 2019.

PRESIDENTE

Asesoro, delegodo por lo M\nistro de Tecnologíos de lo Informoción y los
Comunicociones

SECRETARIO

CTARA ISABET VEGA RIVERA

Secretorio Generol
Servicios Postoles Nocionoles S.A.
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